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PROVEEDOR: V2 Services S. de R.L de C.V. 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2a/12/2023 

FECHA DE ENTREGA 
12 Meses 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

1 Juan Vázquez de Mella 4a1-200 305, Colonia Polanco. Delegación Miguel Hidalgo, 11510/6a202109. 6a202109 1 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

1 OBSERVACIONES 
Oficio CDAACUADM-2213-2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 3a, Centro 06000, MX, DF 

Line (Licencia con acceso simultáneo ilimitado mediante rangos IP•) 

•Para permitir el acceso a la base de datos desde un equipo conectado a la red institucional, se 
solicita habilitar la plataforma a través de la autenticación de las direcciones IP. Esto hace que 
la consulta del contenido sea más conveniente para la SCJN, porque permite conexiones más 
estables y mayor velocidad, asl como un control exclusivo al no ser utilizada por nadie fuera de 
estos rangos. 

1. Plazo de los servicios : 12 meses. 
2. Fecha de inicio: 1 de enero de 2024. 
3. Fecha de termino: 31 de diciembre de 2024. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Especial. 
5. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/160/2023 
6. Clasificación: Especial 
7. Fundamento de autorización: Artículos 21 fracción XIV, 45 fracción 11, 95, 96 y 176 del AGA 
XIV/2019, a• de la Ley Federal de Austeridad Republicana y a•, fracción IX del Acuerdo General 
de Administración Vlll/2021. 
8. Org_ano que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
CCASOD, en su undécima sesión extraordinaria 
9.Fecha de autorización: 2a de diciembre de 2023. 
10.Unidad responsable UR: 24510906S0010001 "Modernización y Automatización de 
Procesos", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con 
cargo de las partidas: 3270 1 "Patentes. Derechos de Autor, Regallas y Otros" 
11. Area solicitante: Centro de Documentación y Analisis, Archivos y Compilación de Leyes, 
mediante oficio CDAACUADM-2213-2023, de fecha 26 de octubre de 2023. 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administrador del presente 
contrato al Lic. Juan Lazo Villa , quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. 
deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de 
Servicios". asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o 
servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

13. Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019, se considera conveniente 
que la empresa Tirant lo Blanch México, S. de R.L. de C.V., presente la fianza de cumplimiento 
correspondiente, que ampare la contratación solicitada por el CDAACL. 

los 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

5023071 1 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
SUPREMA COR11E DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<;P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlL IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: V2 Services S. de R.L de C.V. 1 Juan Vázquez de Mella 481-200 305, Colonia Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 11 510 / 68202109, 68202109 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
28/12/2023 Transferencia electrónica Oficio CDAACUADM-2213-2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 Meses Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000. MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230711 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clava Articulo Cantidad Unidad Descrl clón P. Unitario lm orta Total 

IMPORTE CON LETRA 
SEISCIENTOS SETENTA Y 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente, en Ventanilla U ni ca de la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad. 

Con fundamento en el articulo 39 fracción 111 del AGA XIV/2019 y 35 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, los recursos j)ara el ejercicio fiscal 2024 quedan 
sujetos a la disponibilidad presupuesta! para el ejercicio referido, Sin que la falta de estos 
ongine responsabilidad alguna para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La Dirección General de Tecnologías de la Información (DGTI). en su calidad de Unidad 
Responsable Integradora de la partida presupuestaria, manifestó al CDAACL, mediante oficio 
DGTI/SGST-1 10-2023 de fecha 24 de agosto de 2023, que el requerimiento se encuentra 
considerado en el Programa Anual de Necesidades 2024 y que los recursos para dicho 
ejercicio fiscal, quedan sujetos a la disponibilidad presupuesta! para el ejercicio referido, sin que 
la falta de estos origine responsabilidad alguna para la Suprema Corte de Justicia de la Nacion. 

Licencia Heinonline cuyo alcance se establece en la Ficha Técnica entregada por el proveedor 
a la Dirección General de Recursos Materiales de fecha 14 de noviembre de 2023, que forma 
J)arte intewante del presente instrumento como Anexo 1, y conforme al cual el "Prestador de 
Servicios' se obliga a proporcionar los servicios contratados. 

El "Prestador de Servicios" deberá pagar las penas convencionales pactadas en la cláusula 
Tercera del presente instrumento, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume en el Anexo adjunto al presente contrato. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a proveer el soporte técnico que, en su caso, requiera el 
servicio contratado, en el entendido de que, de no hacerlo. se hará acreedor a las penas 
convencionales pactadas en la referida cláusula Tercera. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hltps://datos-personales.scJn.gob.mxlsites/defauiUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegrai-C 1.pdf 

ID MIPES 2024: 9360 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
BASE DE DATOS HEINONLINE 

LIC. LUIS FERNANDO CAS O VIEYRA 
TOR GENERAL DI;: ONTRATACIONES 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

582,871.47 
93,259.44 

676,130.91 
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MODELO DE CONTRATO PARA PREST ACION DE SERVICIOS 

DECLARACIONES 

1.· L~ Suprema Cono de Justicia de la NKiOn, en lo sucestvo .. SUpmna Corte .. por conducto de su represefl tante para los efectos de este Instrumento ~Nnifiesta que: 
1.1.-Es ti maxuno or;a,o deoOSIIaoo del Poder JudK:•al de fa FedelaoOf'l en temnnos de lo dl:spue5J:a ~ iDs aroculos 94 de 1¡, CollSLiuoon J)ot.lt(:a de tos Estados Untdo5 MrlOCiVIos y 1' traccton l. del.a Ley Ofgárwca del Poder Judlalf de ta ~djudic.ac•on directa 
rue 1\JIOOZ:i!llda por e4 Comdfo de A.dQutslooncs y ServlQOS. Obr.s y 061nCOI~actone$ (CASOO) oe confomwdatf con lo Pfeto'rMo t'f'l bs at'tleulos 21 traCCion X1V 39 hcoon lt1 45 froc~6n n 95,96 y 176 dd Acuerdo GeneraJ de Adrrltrwsrraaon XlVJ2Q19 del 
Comllt de Gobtefno y AdnwvstiKJOO de la SucJfema Corte de Jus•aa de ~ Nacton de Stete de nov;embfe de dos mili diieonue-.-e por- el que se reuutan los protedllm.entos para la adqutsiCIOn. ~rrenda"""to aom¡n•strilCIOn y dHai'ICOfporitaon de b1enes '( la 
conuatKtOn de obfos, y ptulJic;on de seMdol requerfdos J:OI bl Suptema Cor1c deJust.a11 de ti NacJbn (Aa-lerdo GcMul tt. Admnsuaaon XtVf2019) 
l.l.-la peJSOna bt\ltill de la DtfecgOn Gener• <M Recursos \1aiCJiales tWI I~U1~ pata SUKJibw el presente .nstrumento de c:onformtdad ~lo Mpuesto en kJt er11culos 2S hC~C~On X. ~ R~amento Orgintco ~ Malena de: Admnslfaetón de la Suprema 
Cont dt Mttc:•a de la Nuc:rón v tt tetc.ef ~afo del Acuerdo Gen~ al de Adnw.~suaaon XIV/2019 
1.4.- Pata lodo lo relacionado con ti J)fHenlt con !rato, se"ata como su~ et ubicado en la wtnld• JoH M;wla Ptno SuAru nurtlflo 2 eokKwa Centro alcitfdla Cuauhlemoc, codlgo postal 06060 CtUdad de '.4hrco 
I.S.·U erogación que rmplla ta presente c:ontrataCi~m se realtul• con c:.•90 • Conlru GesiOf 2~51000650010001 Par11da Presu~l~ l270t Centro de costos t34 

11.· EI " Prestador dt StnKIDS" tn~fuflest;, por su propro detKe,o y ~o protCisb do decir verd.ld que: 
11. \ ·El una portoní\ mOf'"aJ debldMnfnlt conslllutda baJO las leyes ~•~anas cuenta eon la flKfiftCO'I en t4 Regituo PubliCO del Cornera:» eorrospond1Cr11e 
11.2.• Conoce p~rftctlnwmetas npcclficadontt ticntcas de los Slf'I\CtOS rcqueudos pOf 11 ·Suprem~ Cot1t" y wenta con tos ehmtnfOs ttmcos y c apacidad tconot"nnCa nec:esanos para realizarlos a sattsf.tcc.ón ~ e.stJ 
11.3.· A la fecha de ~dtcaaon de la pt'Hente conrrataaón. no se encor.nua tnha~tado c:onf01me a la r•aQOn BP11c~e a IDs Podetes E¡ecuwo Leg~Mattvo y Judl,cal de la FetH!taaon pata celebfar eontr.atos, asHnsmo, no u mcuenua en nngono de los 
suoueslos a que se re.bten los amct.dos 62 h c;aont.s XV y xvt y 193 ~Acuerdo Gent.tal de Admnstraoon XIV/2019 
11.4.-Conoce y acepta su¡~tarse a lo ptemto en eJAc:uerdo General de AÓI'TWRSiraaon XIV/2019 
ti.S.· P~ todo lo retac•orllldo con el presente conuato, sel"'afa como su domciiiM) el andicado en la c:.watuta del presente lflSirumento en el ~·do de:nommado "Prest~dor de Servioos-. 

IU.· I...a .. Supn:m01 Corte .. '1 tt "'Prestador de Strvltlos", a quienes de manera conjunta •• los ktt~Hrficara r:omo las .. Partes'· declar.an que 
Ul 1.-~oeonocen mutuamente • prlf50nllldad JUt!iJlca con la que compa~eun • la celebtac.on dfll pi'Henle ~uumento y mtt,..fiestan que rocAs las comunltactOOH ~·se relken entre l!llas te ~'DA" • ao. domK:.-ot wHJ1Cado15 en lOS antecedenln 1 • y 11 5 
de e&l e InStrumento 
111.2.-la'S "Pat1es· reconocen que la tafatuia ~1 ~nesentt eon•ato as l como au a nexo forman parte l"'togtanta del presente IIStn.lmento axMnlctUOII 
III.J .• Cono«n t'.l llcance y cont.n.dO del pruente contrato pot k) que están de acuctrdo en samet:me a l:tt Slgtlleitlet 

CLAUSUlAS 

Pñnen. Condk:lonos Genero.ks El ·Pt•~Mtor do SCI\'te.toe" u cornprome1e a ptopOftiOnarlos seNCJOS d8laáo$ en el presente ~strumcnto y t•pet.ar en todo momento el obfoeo. pi'OCIO. p&a.z.o y condtc:•ones de pago se.lllltd.u en la eartliiUII y les ct&usut.u 
del cwesente .-.srrumenta eonttaiO dt.nn~e y hasta el rumplimlenlo total del obfeto de este üeuetdo de lo!Oiu~ El pago sei\atado tn la presente doosuht cuble el total de tos stMCiOI tonllaladoS. p01 lo cual la -sup~émJ COf1e· no lt~e abl!gaaon d• t.ubrw 
fW9111 mporte adlc1ona1 (En caso~ que tf venClm1en1o de los p&azos seÑZados en el ptesente Contrato se ubtque en un dla 1nh.abtl el plazo se tecorrera al dla hibtt ~nmecla.lo 59JMtOh!) 
S.-gund.a. Requls ítos para rutinr los pagos respectivos . P.ra etmos hules el ·PrestadordeServK:íos. deberá prul'.!ntarla o las ~QU':n o comptobante respec1rvo .. nombfe de la ·suprema Corte· se~ consta en la cedula de tdenuficacaon rz..cat txoed1da 
pot la Seaeti'ltla de Ha~:~eodl y CreóiO Publtco con el Reg,stro Fe<Scr-' efe Conuibuyentes SC.H5020-$6P5 lfKieando el dom~e6o set'lalalta en la dedarac1bn 1 4 M este W\Stn.Jrnento y deMl&S reqwslf.os bc;ales a~ haya !ugor 
Las ·Panes· eonv1e nen que ta ""StJprema eone· podtt. en cu~ momento, retener los paaos que tenga pendientes de cubrv ai "Prtstador de Serv;c1os ', en caso de que este utbmo inci.Jmpla cualH qwera dt la~ obllga c1ones pactada¡ en d p.e-sente inslrumftnlo 
conuactu.JI 
To~er.~. Pcmes Conveneeonalts. Las pen.n convenaonale$ seran detttfl'lll\ltdas por la ·Soprem• Cone· en functOr¡ ~~~ lllC"Umplm.-.to dectetado conforme lo s.gwent. 
En c:no de tnc:umphmenlo de las obtlg•aond pactadu en tl111strumemo contrac:ru.t y de su anno la ""Supttoma Cone~ podra apliear una pen.o COIIVflnCional t\l,sg PQf el 30-r. del monto qva eoti'05ponda al 't'31or de bs lbMCJO$ (Mt I'M:iulr IV A) Qlte na se ha)'&n 
rtc:Odo o bNm. no se hi! ya.n Htcbdo o ant~• utts:l¡c;~;tón do b ·Suprema Cont" De •~¡strr ~ncomp'"Wnto p¡raod. la JHlflll s e •JUslari proporcaon•lmenlt al ootcentaje rncumpWo 
En caso de qut no se: otorgue procroga at '9re:stadCH dt Strvklot~ rcs.prcto al eumpimiento de los pU.zos "c.bleados en el contnno. se apkafa una pena eonvendonal por llrUOI que le sean lmQUtabhtl en'" enUeg:o ct. IOt blenu ptestaaón dt 'of. $CtVtODS 

o en ta e¡ecudón de los lraba,ot equwawut al monto que rewle dt ~ el1 por ciento dtano a la CM!tdad CJJe tmporlenlos bienes ~ntH de entregn, lo's servbos no ptKlldos o los conctp~os de trabapOS no realtzado•. y no podran etc.der dol 30,., 
del mon&o total do! contraco S.,., p~as COilVtm~oneles re.bnan el pot"COOlaje seflalado -"tn01rntf11e se flldarA el proce""-cnco dtrete"l:ltOn del conttato 
Las penas podr4n descontan:e de los montos peudientet de a.bw pot parte de la ·suf)l'ema cona· aa·PfestadOf de Serv•aos· y, dt ser necesano, ~t~gresanoo su mento 1la Tesareu• di! la ' Suprema cone· 
Cuaf'ta. Monta del contrato. El monto del prcsenteeooltar.a es de 5.582.871 47 (Our.temos ochenCa y dos m4 ochoclemos setenta y lrl pesos 47/100 M N) fNtS el 16% del Impuesta ial Valor Agregado eQUIYak!nte a 593,259 '*"' (Ncwonla y 11es mil dosctontos 
Qf'IQienlil y nueve pesos 44/lOOM N.) resoUndo un monto loCal de $876,130 91 (Seiscientos setenta y sess mil oento lretnla pesos DtltOO M N } 
Oumta.lugar de p reslacion de los servicios y condiciones de p;ago, - e PtestadOF de SHVtoos. debe reaizw la pre.s1ac1ón d~l setVfeao objtlo de este canwato. en el s.gwente donuc~iOdel Cenllo de: OoeumeniBCIOO y Ana'-sa Atchrvos y CompilaciÓn d6 
leyes ub.eado en Edilicco Atlemo Cafte 16 di' sepbembre numero l3 7 Pao Cer111o de la CkJdad de Mex.co, Ak.tldla Cuauhtemoc. C P 06060 
SeJIIta. Vtgencia del eontr.~lo '1 plazo dt pra~cíOn de los serviCIOS Lu "Pilles· conVIenen M~ 1~ vtg.ene:aa del presente contra1o ser1 dt 12 meses a ptu.,.dcl 1 de! C!flf!IO eJ 31 de draembre de 2024 
A la tef(I'Wieoon de la Ylgeneta 61 es-ta contr.,ul(,n, no u debet• con.r.nu~r con el aervlc1o objeeo de este cona-ato 
El P.zo de kJs s et\flelos pectado en este corurato UniCAmente pot:h stf ptOffog&do por caUHS catenameNa I"S*!Jicndas, pravta prtHnt.aaón ese t. solicitud re.spocuv• antH del vtnc~tniento dtl pillO de ~ por p111e del "Prutador dt S~s· y su 
a ceptact6n PGf parle de la •SUpfem. Corte·. En euo dt que ti nao de la ptnta clón del sef\tldo nwtlCf~ de " te fnatrumenlo consntctu"IJ no su po,ible por caweslrftPU1~ a la · suprema Corte- cst• se re.-.nrr\ en lo fecha que PGf nco4o .. sel\a!e &1 
·Admlnt5uedof" del coniJal.o al "'Prütadof de Sertlc:tos• 
S.ptirna. Garnnd~ de eumplimlento, De conformtdad con ID uubleddo en ti 111Hcuto 169. fracaon 11 det Aa.leuto General de Adn'wNstr1clón XIV/20 19 su 1epcetentada queda exc.pluada de ptesen11r la garantJa de OJmplimtento Cf:lnespondlente 
Octava. Pagos e n exceso. Tt~IMdoso de pagos en exceso que haya recbdo tt•Pfesladot de StMC:ros· ~ate debeti ftw'lltgrlr .. s ca.ntidadt.s pagados en tlfuto. mis k)w W'lterues que se u5ctlwen conforme a una tasa que am ¡guaJa la tala.bkl<:ldn en et 
Código Fi$C.Ii dt la Federaaon y la l¡:y cht lngresot de la FedtradOn GOmO .,,e tratara dol aupueslo de ptOrrog. pallt t!f pago dé cr•ct•tOI fi:seates Lot C:INQOise c:.abllartn ao.ble lat can1Kf1des p.~gadu en u-ceso en cada c:.uo. y H tomputa•tn POf dlaa 
n.11ura~. desde lo foc:ho d~ pago al ""Prestador de StntltiOS~. hasta a. techa~ se pongan ef~.vamente lis Clf'ltidades a dlspMtctOn de la ""Suprema Cone~. 

Noven~. Propiedad lnte leetuiiiB "PrHiadol de SciYtCios· a$Umt lotalrnenle Ja responsabilidad para el eas.o de que , al Pfestar los servaQOI. obleto de este contrato ln fltnJa derecho$ de propedad wue leetual y por lo tanto libela a la '"Supre.ma Cone· de o.talquier 
responsabilidad de carócter cM. penal.~- de marca !fldustral o de cuafquler otta lndole 
Aslrtnl$mo se preCISa que 4!51~ prohibida ar.llquu:r rcprodueaon paraal o 1otal. o uso distinto de &a dacumentaaon ptoporcionadil ptK la ·Suprema Corte ·. con motwo d* 11 ¡:weslacf0f1 de los serviciOs obfelo 4el prt'Hnie contrato. 
DK•ma. lneJ:istencia de relac.ion laboral. El "'Prestador de Scrncios~ con10 e mpresario y patrón del pe1sonal que ocupe para el rumplimrerno del pte se nte connto. a«á ~todo momento el uroco responulltt ante sus trabaJadores di to<tJs ~s oblgac1ones 
que se donven de las dspoU:IOIMlS labonilltes v domas ordenamtentos en matena de crabato V de seep.~ndotd soaal, por kJ CJte rnponderl de tod:~s las reclameaona ~ IUS tfabaJadoflt p.-tsenten en su contri o do In · suprerN Cofta• pOf tanto este Alto 
Tnbt.ln•l q\ledafa retevido de 'Oda responsabilidad en tal senbdo. L• ·Suprtoma Corte• estar a fiC'Uitlda par ;a requerir ill "Prestador de Servlt!OI'" Ios comprobantes de •••o6n de sus trabapdocn-' tMSS ~ti como los COIT\Pfob.nlt'l de p• de las cuotn1 al 
SAR, INFONAVIT e IMSS 
En uso de (JJe alguno o algunos de tos trablpdofes de.l a4udicatario . ejctcultn o ptetendan e¡ewttw algun. tedamaelon tn eontt~ de lil "Suprem• Conrt, el "Puntador do Sorvldos" deb«Hoi reembolnt 1• totalidad de Jos !JIIilot que erogue la "Suprema COJte" 
por tofiCepto dt U181ado, vNiric:m~. hosped&,e. baoaportnCión aimtfltos v demat Inherentes. con el An dt WCÓllilt ante la IOiottc:htd ~mpe.l~t• que no IY!fte re ladon ~or.! Wguna con loa mnmos y deslincW a *a Sup~ema cone• de c:ullqu.ti trpo de 
teapomab4tdld en no scnttdo L•• ·P•'-'' acuerdan que tf lf1'1p0fte de los refetldos gns tos que se lev-an • ocasionar podr6 ser deduddo porta ~Suprernw Corte· de fat l•cturn que se ~CUénlltn pendientes dt! pago lndopencienlem~ue de llsttc:c•onn 
legales que so pudieran &f8'CG' 
Oeclm.a Pnmora. Subcontr.ttxión . t.a ""Sopfema Cone· rNnlfitsta que no ~cepl;,ri la foubconuatokl6n pata el cumphnuonto dd ~o 6t Hll c ontratación. 
Pan 5os efectos de esta conu~aoon. se enliende por subeonlrotaaOn ti acto metJiame t i cual ef ·Pfestadot de Servicios· e~ 1 otra pMtona f1S1CG o jurldia,la e~ parchd o total del obteto del c:onO'alo 
Oeclma Segunda. Responsabllidad CivH. EI · Pressadoc dt SeNKios" tespondcta por tos dar\o5 que se causen a los blf!nes en poswón o e n propiedad de ll "Suprema Corte· eon motwo del c:umpb-nie:nlo .. objeto de esle connto ac.. cuando no t •ISio 
negltgenaa la repa~ae10n del daf'o eonstsln, a ele<dón de la "'Suprema Corte-. en ef restablecmento de la s1tutct6n antenor. cu<tndo elo sea po5ib1e. o en el pago de datlos y pcr¡uicios, can lfldepende:nca de ecercer !as acaones legate:s • que haya lutJOI 
Decjma Tercera. lntrnnsm1tlbifKiad de los derechos y obligaefonas de:rwados del pros(!nle contrato. El'"PrutadM de SeMaos" no podti ceder. gravar, &raMfenr o alec:tar ba¡o cualqutertftufo. paraal o totalmente a favor de '*•persana. fisM:a o moral, len 
dered1os y obligaaoncs que deuven del pre.Hnte contrato, con ex~ de 105 del echos de cobro con ilutonzaaon JWeVIG y expresa de la ~ema Corte·. 
O.Ctnv Cu11:rt.1. Del fomonto • la ~nsp.art:nc:.a y de IQ proteccion dt datos personales. Las ·Pattu" reconocen que la Información contenida ttn el presente conttaro '1 en su caso. los e.ntttgabf.es qu• n generHI podrAn s er susc:epbbtel de d astkaru como 
feservadol yJo confidencrales en t6nmnos de kJt lllltulot 106 113 '1 116 Oe la ley General de T,...CNN"tne:l8 y Acceso" lalnform8QOO ~. ul como 9l!l 110 y 113 de la Ley Fedeutl de Transporena.a '1 Acceso a In lntormactan Pu!Jhca. EI "Preslador de 
Sorw;:tos. st obligo 1 no te.Uif" ~ctOne$ que comprometBn .. segundad dt lat •lstohtclonero de J.a 'Suprema Cone· o pongon en nesgo la .nsegndld da 1u personeJ, asl como .trste:nerse, conlo1m1 a las drspo~ aplicable$ de dM • C0110Ca por cualqwer 
me6o J qu~ no tenga detecho documentos. reg1SIIOI, fmagenea eon.s1anoa s eltadlsocas fepones o cuOik¡I.Mf otra 1nlormad6o da.sdc;ada como reservada o conrldencaal de la que tenga conoc:imento tn e¡arocso y con motívo dt la prescl06n del servicio 
Los trabaJo• eJoc\ltadot, total o p81Cielmenle. especlflcadonu y en ge:n« .. la tnformad6n que se *f1CUCMe en el h.Jga1 de &u eJecuobn o "'e se hubiesen entle~do al "1tf.todof efe Servicios" pata cumplir con d obf41IO dol pros ente contralo acn prop.edod de 
la "Suprema Cotte· por aoque el "Pfeslldof de SeiVIQol· u oblga a devolver • C. Suprema COfte" et mataual que se le hubtese prop«oonado asl eomo el matet.., que legue 1 reafizar. obligAndou a atKienW"H de reproducirlos en medio dec&r6ntoo o ll&ICO 
De eonfOfmtdad con lo esrltlleodO I n Ol lr11tulo 59 de la Ley Gentfal de Protecc:.ón de Dato& Personales en Pon11ón de SuJetos ObUgadoa (lGPOPPSO) al ·Prestador de StN.:ros• asume~~ carktet de ~tgado del " mtarTVento de los datos pe110nales qua 
teng1 acceso con motiVO de la documentadOn qoe mane)l: o cono~ca al de-sancla. las•ctivldadn ob1eto del ptnente eontralo •" como tos ru~os obtenrdos. por lo que no tenct.i pode' ai9L"O de dealfOn sobre lol datos petSOMtes LDs datos JHUsonales 
que r~be el e-nearoadO son unte a y exc:luSN~ente paf"a ot cornplmtenlo det otJ,eto del presente Contt"ato En 1st sentido, el ~Pfestador dt SennaM. se dga 1 So sigu~entt 
• AbstenetSe de tratculos dulas person-. p•a finalidades tisbnlas a IH A.ltonzadOJs por la 'Supfema Corte·~ 
b. Gua~dal confidenclllllda d y abstenerse de transfenr lo5 datos ~su-atados. asl como .nlofmat a '-a 'Supremn Corte" cuando ocur• UM 'I'Uk1eración de los mismos. 
e Elnw\ar y deYOlllcr los datos peBOnílies oqeto de tmtamlef1to un1 vez cumplido el presente CClf'llnlto. y 
d No aubcontlatar SetVtCIOI que ~even ef trat;~mtento de dalDS pen;on.&e:s, en términos dd W1tQjo 61 de 1a LGPOPPSO 
Dk1ma Ouint.;¡. Rescisión del contrato. L.s "'Partu• tc:eplan que 1~ · suprem• COJte" podfí fet.Clndll de mltlera undalet•t t:l presente conrrato IW'I que me&e dedataaon )udlctal en tRIO dt que ei·Pfe..stldot dt Set111Cios· defeaecumpftt eua!aqlMnt do IIU 
obllgac:iofle¡a q ue asumo en so contralo po1 c;i!IU .. a que le sean MnpUt•blel. o tMen en caso da ur obJeto de embatgo huelO• estal!ada eonc:urso mcrcMtil o hqudaaon 
Antes de dedaurr la reac1..oft la ·Supu~rn• Cor1e" nobk~A pot ucrf1o ln causas respectivu 11 ·Pfeatadof de Smne~ot· en tu dOfniQiio sel\alado an la doclaradOn 11 5 Oe esto tnstrumcnlo c;on quten en el acto se enGtJentre, otorgindote un phuo de anco dl11 
hsbi'es p•a que mant~te lo que a au derechoconvengfl anexe los doc:ument01 que eslme c:onventtntes y apene en tu CISO, tu prutebll QUt esbme pl!lbnctnles. Venddo ese P'elo ~ otgano eompettnte de la -suprema COf1e detcrnw~ara !lobtel• pnxedentlil 
de 11 rescmon lo que se c:ornuniCafA aJ "Prc.stedol de Stn.ICIO&· en su do~ tel\ftlado en la ded&radón 11 $de este W'lstrumenlo SC!Ian cMJSn de retCiS4on del presente lnlttumento c:onttactualln llg¡ .. uemes IJ Sl ~ "Pfell l dor de SetYIC:kll~ susponde la 
ena• di! tos btenes o la prestac.eon de krs HCV•Cios seflaiAdos en la c:liustja prvnctfa da l presente conlf'ato. 21 Si et•Prts ladof" do S emd05 · ltiCUf"re tn labedad total o par M fespedo de la lnlortTWH:i6n prcpo~aonada Plf• la celebtac1ón del preaonte contrato 
3) En genet• por el lncum~to por parte det "Pre5lodor • SeMaos" a cu~lesqultra do In obigadonu dfor"kladas del ptesenta COI1ttato 
Otctma Snta. Supuosto de tenninac:tón del contrato dtnl"$01 o la .-.c:klón. Et contrato poet-a darse por ttfmtnado, al cumpliment.arse tu obfeto o bien de manen anKI!plda cuando ex1stan cautu JUib'icada&. de otden pubko o de an(ettl general , en 
teriiWlOS de lo previsto en los ank:utos 153. 15-C, 155 v 156. detkuerdo General de AdmnrsliXIOI"' X!Vf2019 
Oic:ímot se.ptima. Suspenstón tempor.~l del contrato . La s •partes• acuerdan que la "SupJema Coc1e' podra, en cualquier momento. suspender temporiJimente, en lodo o l!n parte el ob1cto rnatena de este ccntrato. por cai.JsaS jll5CI"a:ad.as san que ello Implique 
su ~rmnaciQM de fntl\lll y pot"" tanto. et ;xesente contrato pocn: conttnuar produaendo todos sus tfWo!> lt!'gales una 11ez desapa~eadits las eausa! que mocvafoo ck:ha suspenSión El proc:edimtento de suspensrón se reg!rá pOf lo dispuesto en el ank:ulo t SO del 
Acuerdo Genttal de Adl'fWldb"atiOn XIV/201.9 
Décim11 Octava. Modíficación del contr.Jlo.. Las condiaones pactadas en el prnenle HlStrumento podrán Sl!f objeto de mO<ificaaOn e:n tértrW"Ios de 10 J)lt:YISto en tos articulos 13. hJ:don XXII y 148 tac:dón 1. del Atuefdo General de Admmrslr&cfbn XJVI20t9 
06C.tf"'Ra Novena. Admini s trador dol contrato. La ·$opfem~~ Corte' deugN al lre Juan l oto VIII o.r*"'Or de'- Biblfolec:a Concrat. como ·~tmdor· dél prestme contrito ~en ~uptMtara su estnc:to cumpWrflnto. en consecuenaa de.bcri reYISBI • 
~Mpecaonat .. s act111jd~des qut dese~ *1 ·Prtstartor de SeMoo&·. asl eomo gtrftf las lnstr~JCCKW\e& qufl constdere opnttuna~s y vetlficat qoe lOs u rVtc:tOI, ClbJeto de este conuezo cumplan con las esp.ec:dleac.onet aeftalad8!i en ef presentolnauuJMnto 
Awncsmo la Olrectom Gon«"DJ lkll Cenero de ~umentadbn y Allabls Arc:twoa y Compila clan de Leyes de SI "Suprema Coree· suautw af·Admrisllador".lo que 1nformoran p01 eso'lto al ""Prestador de Setvtcm· 
Vrgeslm&. Roaolucion do eonltov.ntas. Par• efecto do la tnlefpfetaaón y cvmpilrnie nto de lo abpUI~ en nte tnstrurn ento, et Ptest•dor de Sl!f'\OICIOI. se s omete el'prenmente • bis dec!Jronea dei"Tnbunal Pkno del• ·sucJtema Corte• re!U.W'Ciando en forma 
expre-sa a Pi:Uekluler ou o fu•o CJie en razon de su dorrucdiO o ~d. tengan o llegnre.n a tener de conl0f111td.d con lo fld1cado en d -'kuto 11, tracción XXII de! l8 Lty Org8rvc1 del Poder Judk:t.., de lar Fedetaaón 
La s ·Per1et" aeucu dan que cuafquiet nobk•cfÓI'I quo tengan que relilarse de una pane 1 otra M 1eailor6 por u a lto en el~ CJ,~e ha seflaJado en lea dod.-aaoncs 1 4 '111 5 de este ln&ttt.lmefteo 
Vtg6slm• Pnmora. Leglsbcion apUcablo. El acueJdo de rtOiuniMies pttvl5to en ute ~trumento conu~al se nge por to cispueato en la Coos t.tuclon Polluc. do toa Est.ctos Urndos MctJ telnO& 4d Reglamento Ofg6n•co en Materia de AdmlfQhd6n de la 
S®rem• Corte de Jut.Lit1a de 1• Nac10n, ei"Afoueo:rdo Gen~tel dt Admnls.ttKJOn XIV/2019' y en la no PfiY15IO en e1101 por t i Cóc:lgo CNII FtdtNat, Código Fedeuf da Proc:edimtentot C.v!les,la Ley G*M:r• de 0•101 Personales en ~eJtOn de Sujetos Obligttdoa 
b ley federnt de Presupuesto y Responsabtldad Hacend~na. b Uy GefM!tal de Respons.ablldades Adminlstrawas y la ley Federal del Procec.hmH!nlo AdmlllCSiriU\1'0 en to ('.I()Njucente 
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Empresa que proporciona 
servicio: 
Funcionalidad: 

NADO 6 

el 

1 licencia con accesos ilimitados. 
Se solicita habilitar la plataforma a través de la autenticación de las 
direcciones IP. para poder acceder a la base de datos desde un equipo 
conectado a la red institl,lcional, IQ cual es más conveniente para ICl-l--- -
Suprema Corte de Justicia de la Nación porque permite una mejor 
consulta del contenido. 

V2 Services, S. de R.L. de C.V. 

Proporciona acceso a documentos y publicaciones periódicas en 
formato PDF. Lo que hace única a la plataforma HeinOnline es su valor 
histórico, ya que la colección que concentra data del siglo XVI. Está 
especializada en doctrina estadounidense de common law y dividida 
en diferentes categorías, tales como: publicaciones periódicas, 
colecciones especiales, Derecho Internacional, Tratados y acuerdos 
internacionales, entre otras, que a su vez permiten ingresar a diversos 
repositorios de información y a documentos de las Bibl iotecas de 
Estados Unidos. Incluye fuentes primarias como jurisprudencia y 
fuentes secundarias como artículos de revisión de leyes; asimismo, 
permite buscar información en las siguientes colecciones contratadas: 

l. U.S. Supreme Court Library. 
11. American Law lnstitute Library. 
11 1. Law Journal Library. 
IV. Harvard Research in lnternational Law. 
V. Legal Classics Library. 
VI. Foreign & lnternationa l Law Resources Database. 
VIl. Kluwer Law lnternational Journal Library. 
VIII. United Nations Law Collection. 
IX. History of lnternational Law. 
X. Treaties and Agreements Library. 
XI. Philip C. Jessup Library. 
XI I. Code of Federa l Regulations/ Federal Register. 
XIII. Session Laws Library. 
XIV. NY - U.S. Attorney General Opinions. 
XV. U.S. Congressional Documents. 
XVI. U.S. Federal Agency Documents, Decisions, and Appeals. 
XVII. U.S. Presidentia l Library. 

Adicionalmente. HeinOnline es uno de los repositorios de información 
jurídica histórica y contemporánea basada en imágenes más grandes 

información ede ser des da de forma í 
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1 de 8 



vlex ANEXO 1 OFICIO CDAACL/ADM-2213·2023 

Especificaciones o características 
técnicas. 

MINADO 6 vL 

en su totalidad en formato PDF, o bien, se puede consultar el índice de 
la obra, permitiendo realizar búsquedas sobre el contenido del 
material. La contratación de esta licencia trae como benef1cio para los 
usuarios internos y externos la posibilidad de localización y obtención 
de referencias bibliográficas o documentos en texto completo 
actualizados, necesarios para el desarrollo de sus funciones, o en su 
caso, investigaciones. 

Los documentos y colecciones que tiene la base de datos Hein Online 
son diferentes a las que tienen el resto de las bases contratadas para 
el Sistema Bibliotecario, siendo todas complementos para los 
usuarios; ya que son herramientas que proporcionan recursos que 
pueden ser utilizados en cualquier momento y a distancia por parte de 
los usuarios de este Alto Tribunal; permiten el ahorro de espacio físico 
y de proceso técnico al almacenar, organizar, conservar, y resguardar 
documentos en diferentes repositorios, contribuyendo a la 
consolidación del Sistema Bibliotecario y sirviendo como apoyo en las 
funciones de los órganos y áreas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
- Base especializada en doctrina estadounidense de Common Law. 
- La plataforma ofrece acceso a la totalidad de los documentos 

alojados en HeinOnline que componen las colecciones relacionadas 
en la tabla de arriba. 

- Permite la consulta de las obras que forman parte de la base de 
datos de forma clara y completa. 

- Permite la organización de marcadores e investigaciones 
personales. 

- Proporciona herramientas a los usuarios para: visualización 
electrónica de los contenidos, impresión o descarga integra y en su 
totalidad en formato PDF. 

- Genera estadlsticas sobre el uso de la herramienta por parte de los 
usuarios. 

- El proveedor deberá ofrecer el soporte técnico que requiera la 
plataforma. 

- El proveedor deberá asignar personal de contacto para mantener 
constante comunicación con personal de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

- El proveedor deberá proporcionar la información que se le solicite, en 
los tiempos requeridos. 

- El proveedor deberá informar sobre cambios en la plataforma de 
forma anticipada. 

- El proveedor brindará un programa de capacitación al personal 
seleccionado basado en las funciones que ofrece el sistema. 

- El proveedor deberá poner a disposición varias opciones para brindar 
la mejor atención al usuario a través de distintas vfas de 

1 forma on J 1 ca lntelig nt 
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comunicación como son la linea telefónica nacional gratuita, correo 
electrónico, chat en línea, etc. 

Otros beneficios: 

Material en formato PDF a texto completo o índice de la obra. 

J!l ~ MyHein • Whlll's New • Help • Connoct • Account• 

L ~ 
HEINONLINE 

a O C O C r G 11 J M l loO r. 0 P ') P ~ T U V VI Y l >1 

.l_H,.\ Journ,1l ol .:.r•.:~rdaale k~Jnt;;: & 

Co:n•r.wuty Oev~•op¡;n~' J..•. 

Stn Jcum-dl of ,\Horttlblo:- '"i.)fJWlq 30d 

~mmu "'Y [)~..,,.I,)CT'!lent _aw 

FuiiTt-rt Vol:¡ 1 26 tEl$1 ~019 T~ucV.:t'lf'~ Vul ~ 1 l(.fJ91 
lqq4 "l:a ~BA ..:oul'1oll •Jf AffrJrf1ah ... H :!oll .lfltJ ~ C:orNrt¡r\4l:t 

OP ~~ Dtrtcf'l llw 

lndued '/cls 1 .8 ( 19~1 :;o¡ '1 

FultTe•t ti 11119&~·20'11 r·f,.'l·l~IP"' lfJS 1 -1 

l?ss..~o•NJ J ':i. Labor LIS•'•)'!-' 

lnde~:ed· Vals 1·34111 pqss-:!Ot ?t 

Muestra de forma gráf1ca información complementaria del documento, así como las actualizaciones 
que puedan tener las obras o documentos. 

V lnfo m 1 J 
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Permite descargar las obras completas o sólo un capítulo de acuerdo con las necesidades del 
usuario. 
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Adicionalmente, una vez que se tienen los resultados de la consulta se pueden refinar o hacer más 
precisa la búsqueda, u ordenar los resultados con base en diferentes criterios para agilizar su 
análisis. 
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Dentro del material que tiene la base de datos presenta documentos que corresponden a 
investigaciones realizadas por la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos de Norteamérica. 
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Sin otro particular, reitero la veracidad de lo manifestado en el presente escrito. 

ATENTAMENTE 

V2 Services S. de R. L. de C. V. 
RFC.VSE100719R82 

Andrés Antonio Vera Torres 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo 

de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque 

generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo 

de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque 

generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo 

de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque 

generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con la 

colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 



FUNDAMENTO LEGAL 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, 

ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/
files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, 

ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/
files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, 

ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 

116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/
files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 

podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 

noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 

podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 

noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones a 

nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que 

podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 

noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/
estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
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